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MUNICIPALIDAO

Alcald¡a
ILUSTRE DE LOTA

APRUEBA CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVTCIOS.

DECRETO: e/6f /

LoTA, rr r^,i.lllIJ

/rsros:
, a) Decreto Alcaldicio N' 1.127 deI 09/06/2o75 que

aprueba Convenio de Transferencia de Recursos, celebrado entre la Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región del Blo Bfo y ia ilustre Municipalidad de Lota para la'?plicación del
lnstrumento de Caracterización SocioeconóIIica",

u,' b) Resolución Exenta Ne 1.600 del 04/05/2075 q]ue
aprueba Convenio de Transferencia de Recursos "Aplicación del lnstrumento de Caracterización
Socioeconómica" entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región DEL Bío Bfo y la
Ilustre Municipalidad de Lota.

cl Contratos a Honorarios a Suma Alzada.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arlculos
N' 12" y 63" del D.F.L.1/2006 que refunde de la Ley N" 18.695, OrBánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébense los Contratos de Prestación de Servicios,
suscritos con fecha 02 de noüembre de 2015, entre la llusFe Municipalidad de Lota a las siguientes personas
que se detallan a continuación, los cuales, tendrán vigencia desde el dla 02 de noviembre hasta el 31 de
diciembre de 2015:
Nombre Rut Función Monto €ontrato Mensual
Ana Marfa Fernández Villarroel Recepcionista $ 250.000.-/
Marcela Esperanza Guzmán Opazo Recepcionista $ 250.000.-,/

/ 2.- P^r^ rodo,los efectos legales los documentos indicados
en los vistos se entenderán que forman partes del presente Decreto.

/ 3.- Los gastos que demande el presente contrato
prestación de seryicios, señalado en el punto N. 1 serán con cargo a la cuenta complementaria No 2
024 Aplicación de Fondos en Adminisrración.
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Distribución: \

C/c.Dirección Administración y Finanzas
C/c. Jefe de Administración
C/c. Dirección de Control
C/c. Dirección Desarrollo Comunitario
C/c. Departamento Desarrollo Social
C/c. Sección Estratificación Social
Archivo.
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